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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man-

¡ dar al Ge/e Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran ;í los Editores de los mencionados pe
riódicos.—(Tlea/ orden de 6 de Abril de 4059;. 
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I.Í.* 8 E P D B W C A T O D O S LOS D Í A S , ESCEPTO LOS D O M I N G O S . 

Preok» de •uioríbíoa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3G el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. — F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
*>!> obiv ' t , . , T. VV . ' .• 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qué sean a instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q .D.G. ) 
T s u augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en él Rea 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

bjib&lü /«oiifi t.'».»d:ji;-.ii .? ••' 
IU-AI. DECRETO. 

11 
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De conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autorizar a» 
de Hacienda para que presente á las Cortes 
las cuentas generales definitivas del ejerci
cio del presupuesto de 1855 con la cerliíi-
cacion de censura del Tribunal de las del 
Reino, acompañadas de un proyecto de ley 
que liji' deiinilivamente los gastos públicos 
y los derechos reconocidos y liquidados du
rante el espresado ejercicio. 

Dado en Aranjuez á veintisiete de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 
~n\\ u>.viíuV.js *J>; s{¡ olí •«>.!:;*. ;•! V j ü h f J U . t». 

i' 
A LAS CORTES. 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo 1.° Los gastos definitivos del 
ejercicio del presupuesto de 1855 se fijan en 
la cantidad de rs. VJI. 1 .592.775.23Í .46, á 
que ascienden los derechos reconocidos á los 
acreedores, según las cuentas generales re 
dactadas por |a Dirección general de conta
bilidad de la Hacienda pública y examinadas 
por el Tribunal de Cuentas del Reino en es
ta forma: 
Por los servicios ordi-

i'MíÚ 
narios y estraordina-
Tios del presupuesto 
de 1855. . . . . . 

Por resultas de los pré-
supueslosanteriores. 

Por los gastos y obli
gaciones procedentes 
de la desamortiza
ción decretada por 
la ley de í.° de ma
yo de 1855 

1.458.748,343,02 

120.769.390,62 

La ley de Contabilidad de 20 de febrero 
de 1850 determina que por el Ministerio de 
Hacienda se presenten á las Corles las.cuen
tas generales del Estado impresas; que á las 
definitivas acompañen certificaciones del Tri
bunal de Cuentas del Reino de hallarse con
formes con las particulares sometidas á su 
examen, notando las diferencias si las hu-
bierle; y queáeslascuentas acompañe siem
pre el proyecto de ley para su aprobación 
definitiva. La úRima cuenta general del Es
tado impresa y que se ha remitido á los 
Cuerpos colegisladores fué la de 1855, que 
comprendía las definitivas del ejercicio de ¡ 
1854, cuyos originales fueron presentados 
en 10 de diciembre último, juntamente con 
la certificación del Tribuna!' de Cuentas del 
Reino, referente á ellas, y el proyecto de ley 
fijando BUS resultadosdefinilivos. Terminada 
é Impresa después la general de 1856, el Mi-
nislroiqué suscribe, autorizado por S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
bonratie presentarla á las Cortes, acompa
ñan loa las definitivas del egerciciodel855, 
que vienen originales, la certificación que 
lia espedido el t r ibunal de las del Reino, y 
de someter á su deliberación el adjunto 
Í f # % & o t e e - ÜIÉí Sil é$ ^nim-isl ía 

En suma. . . . . . . 
Los pagoslíquidos, efec

tuados por cuenta 
del mismo presu
puesto en los 18 me
ses del ejercicio, en 
reales vellón. . . . 
á saber: 
Por los servicios or

dinarios y estraordina-
rios 1.404.813.893,46 

Por resultas de los 
presupuestos anterio
res. 34.392.679,63 

Por gastos y obligaos J o . 
clones de la desamor-

Art. 4.° Se aprueba la trasferencia al 
presupuesto de 1856 , consignada en la es-
presada cuenta definitiva dé los créditos de 
reates vellón 4.000.000 y 8.430.000, apli
cados: el primero, á la construccian de gole
tas de hélice destinadas á reforzar las fuerzas 
navales de Filipinas, y el segundo, á la cons
trucción de lineas telegráficas, cuya perma
nencia está autorizada por la ley de 16 de 
abril de 1856. 

Art. 5.° Los derechos liquidados en fa
vor del Estado por las diferentes contribu
ciones, impuestos y recursos ordinarios y 
eslraordinarios del presupuesto de 1855, du
rante los 18 meses del ejercicio , se fijan en 

.los reales vellón 1.691.838.105,49 que apa
recen de las cuentas redactadas por la citada 
[ Dirección general d 2 Contabilidad en esta 
forma: 

Por los recursos or-
dinarios y eslraordina-

1.653.150.372,42 15.257.497,82 ™ d e l °¡ ¿ 

' i Por resultas de los 

4.592.775.231,46 
V:..Ovjrí! ''i ÍÉ$é1 

1.452.404.735,26 

presupuestos anlerio- ¡. 
: res. 27.000.940,69 

Por los productos es
lraordinarios de la des
amortización dispuesta 
por la ley de l . ú de 
mayo de 1855. . . . . 11.686.786,58 

. 
1.691.838.105,49 

La recaudación veri
ficada durante el ejer
cicio se fijs en rs. vellón 

tizacion. 

Y los restos pendien
tes de pago al cerrarse 
el ejercicio, en 

1.491.497.917,79 
saber: 

Por cuenta de los re-
j cursos ordinarios y es-

13.198.162 17 ' l r a o l ' d ¡ n a , , i o s del pre
supuesto 1.475.893.166,46 

Por resultas de pre
supuestos anteriores. . 6.318.498,21 

Por productos de la 
desamortización. . . 

I - í r ' f l I ' «rTfxíi»ti. / . f i l i l í 

1.452.404.735,26 

íüfci éy¡w 

140.570.496,20 

Art. 2.° Se autoriza el pago, en concep
to de resullas del ejercicio de 1855 y con 
sujeción á las disposiciones vigentes, de los 
gastos que e lando acreditados en las cuentas 
del espresado ejercicio no habían sido satis
fechos á la terminación del mismo, impu
tándose los pagos al presupuesto del año en 
que se ejecuten. 

Art. 3.° Se anulan los créditos, impor
tantes rs . vn. 152.566.365,87 , á que, se
gún la cuenta general definitiva de presu
puestos del citado ejercicio, ascienden los so
brantes de los créditos en algunos capítulos 
después de cubiertos los gastos. 

£ 0 0 Úl) 11615 

11 .286 .235 ,1 ! 

I .491.497.917,79 
Y los restos por co

brar al terminar el ejer
cicio en. . . . . . . . 200.340.187,70 

Art. 6.° Se aprueba la trasferencia al 
presupuesto de 1856, a título de resultas, de 
los restos por cobrar espresados en el ar
tículo anterior. 

Arl. 7.° El presupuesto de 1855 se con
siderará liquidado definitivamente en esta 
forma 3 

Los pagos se fijan se
gún el 5fefí de esta 
ley, en 1.452.404.755,26 

•U\:\y. bíibi-íotii/. ¡ú .o!íJsJ;;toq 

Los ingresos realiza
dos 
en. 

segan el art 
f&mm 

. . . 1.491.497.917,79 
Y queda por consi

guiente un sobrante por 
esceso de los ingresos, 
comparados con los pa- — 
gos.de 39.095.182,55 

mm Madrid 27 de mayo de 1859.—El Minis
tro de Hacienda , Pedro Salaverría. 
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MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de León y el Juez de primera instancia 
de Murías de Paredes, délos cuales resulta: 

Que en virtud de parte de un guarda de 
montes, dado al Alcalde del Ayuntamiento de 
Riello, se practicaron por este diligencias, 
que pasó al Juez de primera instancia del 
parlido, formándose causa criminal contra 
don Juan Florez, vecino de Bonella, en la 
jurisdicción del espresado Ayuntamiento, en 
que apareció incursoen el art. 441 del Có
digo penal, como usurpador de terrenos de 
los montes comunales colindantes con here
dades de que estaba en posesión; y hallándo
se la causa en estado de defensa, el Gober
nador, oído el Consejo provincial, promovió 
y sostuvo la presente competencia, fundán
dose en que la Administración, encargada 
especialmente del deslinde y conservación 
de los montes de que se trata, tenia que re
solver necesariamente en este negocio, por 
medio del deslinde, una cuestión previa que 
habría de dar por resultado la justificación 
de si Florez era ó no verdadero usurpador: 

Visto el art. 441 del Código penal, rela
tivo al que sin violencia en las personas ocu
pare una cosa inmueble ó usurpare un dere
cho rea lce agena pertenencia: 

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los Gefes políticos (hoy Goberna
dores) suscitar contienda de compelenoia 
en juicios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falla hayasido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma' ley 
haya de decirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Vistos los artículos, 21 de las Ordenan
zas generales de Montes de 22 de diciembre 
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de 1835, 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 
de abril, y 1.° del Real decreto de C de j u 
lio de 184o; 20, párrafo segundo del regla
mento de 24 de m a r í p y 1.°, 12 \\.M,. de 
la instrucción d e l . 0 de abril de 1S4Ó, que 
cometen á'Ia Administración activa y á la 
conteuciosa el régimen, conservación y be-
neGcio de los montes de propios y comunes, 
y deslinde de los mismos, reservando las 
cuestiones sobre la propiedad álos Tribuna
les competentes: 

Considerando: 
1.° Que si bien á la Autoridad judicial 

corresponde conocer en el fondo, del negocio 
de que se trata, que es la persecución y cas
tigo del delito que se define en el citado ar
tículo 441 del Código penal, hay en el mis
mo negocio una cuestión previa de las que 
habla el artículo del Re'áf decMa 'tjue ade
mas se menciona, cual es el deslinde de los 
montes comunales, que reclama el Goberna
dor de la provincia de León, y está atribuido 
especialmente á la Administración por las 
disposiciones en último lugar referidas: 

2.° Que, por tanto, la Autoridad admi
nistrativa debe verificar sin demora este des
linde, pasando con la mayor brevedad pósi-, 
ble un acia de su resultado al Juez'd eprime-
ra'instancia de Murías de Paredes para los 
efectos que procedan en ía causa criminal en 
que este entiende; 

Oüio e l Consejo de Estado, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la Ad-
minjstmcjpja^^ 

Dado en Aranjuez á veintiséis de junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado dé la Real mano ."—El Mmisiro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

•DA' í t&üud ¿U Iki < 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

La Reina (Q. D. G.), en
vista de los informes emitidos por el Gober
nador civil, Ingeniero Gefe y Consejo pro-
vínclalde las islas Canarias acerca del ante
proyecto de la carretera que partiendo de la 
de. Santa Cruz dé Tenerife á Gar¿tchico con
duce á Gúimar. y conformándose con el dic
tamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Gánales vPüérlos, se ha servido declarar de 
tercer orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguierítes. Biog 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
junio de 1859.— Cor vera.— Señor Director 
general de Obras públicas, 
ui/oimriq ArÁ')üi*o'\H o t i^ j iu . ' J [ i .,]»><:; i;!;¡í¿, 

~ukhm\ M'MOib^um sl£S3$$| ú úttáktoi t 
limo: señor: S. M. la Reina (Q.; D. G.), 

en vista dé los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gefe y Consejo pro
vincial de Toledo acerca del anteproyecto de 
la carretera que, partiendo de la Puebla de 
Montalban :y pasando por Escalomlia, Ge-
rindole y Torrijos termina en Portillo; y 
conformándose con el dictamen de la. Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer orden dicha 

carretera. :: -,i ¡o;] t&ífm oito 
De Real orden lo digo á V, I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde.á Y. I. muchos años. Madrid 4 de 
junio de ,1859.—Cor vera.— Señor Director 
general de Obras públicas. 

-inJfeííiiíab/. j;í i,i> t.Qhnatúoaúi mi M 
I Ijmo. señor: S. M. la Reina (Q. D. G . ) , 

en vista de los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gefe y. Consejo 
provincial de las islas Canarias, acerca del 
anteproyecto de la carretera que, partiendo 
en ( a l a g u n a de la de Santa Cruz de Tene
rife á Garachico conduce á Tejiha; y con
formándose con el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 

ha servido declarar de tercer orden dicha 
carretera. 

De Real orden lo digo á y r , I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid 4 de 
junio de 1859.—Corvera.—Señor Director; 
general de Obras públicas. 

línlo': señor: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gefe y Consejopro-
vincial de Salamanca acerca del anteproyec
to de la carretera que, partiendo de la de 
Yillacastin á Vigo, en las inmediaciones de 
Salamanca, y pasando por Calvarosa ter
mina en Alba de Tormes: y conformándose 
con el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales, y puertos, se ha ser
vido declarar de tercer orden dicha carre-

• tora i -*1 Éi ''¡'••'•"•í .i» 
De Real orejen lo digo á V. I. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de junio de 1859.— 
€orvera.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

U , u o . . s e , W : S . 5 I . la ileina (Q. I). G.), 
en vista délos informes .emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gefe y Consejo 
provincial de Santander acerca derantepro-
yeclo de la carretera que partiendo en Guar-

;Uizo de la estación del ferro-carril de Alar á 
Santander, y pasando por Yillacarriedocon
duce al Valle de Pas; V conformándose con 
¡el dictamen de la Junta consultiva de Canu
cos , Canales y Puertos, se ha servido decía-
jrar de tercer orden dicha carretera, 
j Jjj^De Real orden Ib digo á V. I. para su 
¡conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 4 de 
junio de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

' " " " " " 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gefe y Consejo 
provincial de Toledo acerca del anteproyec-
de la carretera que, partiendo en Tembleque 
de la estación del ferro-carril de Madrid á 
Almansa, y pasando por Villanueva, Mora, 
Mascaraque y Almonacid:termina en Nom-
broca; y conformándose con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos,. -se ha servido declarar de tercer 
orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de 
junio de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S M. la Reina (Q. D. G.)/en 
vista de los informes emitidos por el Gober
nador .civil, Ingeniero Gefe y Consejo pro
vincial de Logroño acerca del anteproyecto 
de Ja carrera que, partiendo en Villanueva 
de la de Logroño á Soria, termina en Orti
gosa, y conformándose con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se lia"servEJo declarar de tercer orden 
dicha carretera. 

Lo digo á Y. S. pira su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé á Y. í. 
muchos años. Madrid 4 de junio de 1859.— 
Corvera.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 
-u, '••> ¡o ^obiíí'.-Kp.r-^iííoo r.q -afeari ¿.»í 

limo. Sr,.: Desconformidad con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos en el espediente instruido en 
el Gobierno de la provincia de Segovia, con 
arreglo á lo maudado en la Real orden de 14 
de ma;zo de 1846, a instancia de don Ga
briel Benito, (Ion Francisco Gutiérrez y don 
Félix Sainz, S. M. la Reina (Q. D. G.), ha 

tenido á bien autorizar á estos interesados 
j>ara que, salvo el derecho de propiedad y 
sin'perjuicio de tercero, aprovechen las aguas 
del arroyo ;Cerquilla como motor de un mo
lino de harina y rubia que tienen proyectado 
en término de Perosillo, y bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera. La coronación de la presa es
tara medio-metro sobre el nivel de las bajas 
aguas y se referirá á un puulo fijo é invaria
ble del terreno, con el objeto de que pueda 
ser comprobada en lodo tiempo. 

Segunda. Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero £ efe de la pro
vincia, y con sujeción al proyecto aprobado 
con esta fecha. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

^ W f e 1 'Í ,^í>f.4MlSHSÍÍffe. Madrid 20 de 
junio de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas; 

.dti'iitl i', 'ib 
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limo, Sr.: Yisto el resultado del espe
diente ins t ru idos el Gobierno de la provin
cia de Barcelona, con arreglo á las prescrip
ciones de la Real crdbudé l i - de 1 marzo de 
1846; oída la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con el 
dictamen de la misma* S. M. la Reina (qué 

( Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
1 don José Llopart para que, salvo el derecho" 

de propiedad y sin perjuicio de tercero,' 
aproveche las aguas de la corriente produ
cida por la reunión dé las rieras Llilra, San
ta Margarita y Bruja, que desemboca en la 
orilla izquierda del rioFoix ó riera de Arbós,, 
con destino al movimiento de un molino ha
rinero que intenta construir en término de 
Caslellel, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera. La altura de la presa no podrá 
esceder de un metro sooré el fondo actual de 
la corfienie, y deberá referirse á un punto, 
íijo é invariable del terreno para que pueda 
ser comprobada en lodo tiempo. 

Segunda. Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Gefe de la pro-
viucia, y con entera sujeción á los planos 
aprobados con esta fecha. 

Tercera. El Gobierno se reserva la fa
cultad de disponer de las aguas,.siempre 
que asi lo exija la necesidad de establecer 
un sistema general de aprovechamiento, sin 
que el concesionario pueda-reclamar en este 
caso ningún género de indemnización. 

De Real orden lo digo á Y - 1 . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
junio de 1859.—Corvera.-r-rSr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr.: Vista una esposicíóñ de don 
Antonio Alarlinez y Peris, dirigida á eslé* 
Ministerio por conducto del Gobernador de la 
provincia de Valencia, éti que pide próroga 
del p la20 señalado para hacer Uso de la au
torización que le fué concedida por Real or
den de 8 de mayo de 1858 para aprovechar 
las aguas del rio Turia én él movimiento de 
un molino arrocero y harinero. 

"Vista la Réáj^ orden de 21 de agosto dé 
ií>49, que prefija el término de seis meses 
ó de un año, según que hubiese ó no recla
mación, para declarar Caducadas esta clase 
de concesiones: 

Visto el espediente instruido para la de 
que se trata, en el cual no se presentó opo
sición de ningún género al proyecto de Mar
tínez y Péris: 

Considerando atendibles las razones es
puestas y que han impedido al interesado 
hacer uso de la autorización; y teniendo pre
sente ademas que el proyecto referido tenia 
por objeto, no solo j a construcción de un 
molino har inero^ arjecem^sjgq la coloca
ción de una rueda hidráulica para sierras 
mecánicas y otros usos industriales, circuns

tancia que solo por una omisión involunta
ria pudo dejar de espresarse en la primitiva 
concesión, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
j ido á bien rel^bililar la auto.ñ|pRitt\p.tor-
gada por la citad > Real orden de 8 de mayo 
de 1858, cuii las mismas condiciones que 
entonces se impusieron, y mandar quedes -
de la lecha de la presente se empiece ¿ c o n 
tar el plazo señalado por la de 21 de agoste 
de 1849 para hacer uso de la autorización, 
la cual se declara ostensiva para el aprove
chamiento del agua como motor de la rueda 
hidráulica arriba mencionada. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 50 de 
junio de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. > 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) a lo solicitado por don José Ma-
rigot, ha tenido á bien autorizarle por tér
mino de seis meses para verificar los estu
dias de un ferro-carril que, partiendo de 
Manresa y pasando por Sampedor, termine 
en Sallent; :en la inteligencia de que por esta 
autorización no ¿fe le coníleré derecho alguno 
á la concesión del camino, ó indemnización 
de ningún género, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Corles la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses 6 dere
chos creados en virtud de otras concesiones, 
ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia j Socios correspondientes. 
Dios guarde á Y, Y. muchos años. Madrid 
20 de junio de i959.^-Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

; ,»•{ '¡I <)J-->H70iq íííuí m. *j.ii!i\\).-![>.t',¡j.t. .'/üiv/i 
Secciúmle Fomentó.—Negociado 4 .°— Mi

riam .—Número 1965. 

Don Diego López Méndez, y don Pedro 
Sierra, registradores* el primero, de las mi
nasdenominadas Primera y Trinidad, situa
das en el término de Capeleiio provincia de 
Granada, y el segundo de las lubalcas Im
prevista y Dejada, &a el término de Pradeña, 
provincia do Segovia, se presentaran en la 
Sección dé'fomento dé esté Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre

sente aviso, con él objeto deque pueda tener 
lugar una notificación administrativa, supli
cada por los respectivos Gobernadores. 

Madrid 22 dé junio de 1859.— El Mar
qués de Id Vega de Amiijo. 

Negociado! °:—División territorial, n 
f'i i* i) 1 ¡ *í r i / t ' 1 ; í í i t i , - i iu f. í t-üii: x:.' .ü'f i • i 'üibL' 

Por los Ayuntamientos de Valdemorillo 
y otros pueblus de esta provincia, se ha. so
licitado la creación de un nuevo Juzgado en 
aquella villa, fundándose en varias razones 
de conveniencia pública. 

En su consecuencia, y con el fin de reu
nir todos los datos y noticias oportunos para 
formar el juicio mas acertido posible, he 
acordado publicarlo en el Boletín Oficial pa
ra que todas las Municipalidades, Corpora
ciones, autoridades y particulares á quienes 
pudiera afectar directa ó indirectamente la 
nueva división territorial, dirijan á estas 
Oficinas las solicitudes y reclamaciones que 
crean pertinentes, apoyando 'ó combatiendo 
la medida,, las ouales se recibirán durante 
el término de un mes, contado desde esta 
fecha 



fe i 
39. 

r-^ a d r i d i ^ i l e j u n ó l e ^ 9 . - ^ 1 
quqs d e l a t a de Armijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á la 
captura de un gitano llamado Miguel, como. 
de unos 25 años de edad, cerrado dé barba, 
que eh;compafiíá; dé uña' muger. alta,, de la 
mrsmav edad, llevando una pieria" galga, ca
chona, colorada, hurtaron tres caballerías • 
mejores' en término dé Manzanares, ocupán-
ddlés j |eslas y reiniliéndolosá'ini disposición" 
ó M á " ^ ^ ^ ' ^ ^ dé' prítoera- instancia' 
del dicho ile Manzanares, participan do meló 
eD-*sU3»catíó. >.or!i-.io- áóflotb d b oñswt 

.Madrid 28 de junio de 18^9l-^B|/ Mar
qués dé la Vbga de A nuij o.' 

Numen IOS*. 
cí'.iTlrtM OÍÜJ i,í>:- 3 ü..(j(\p Ql 'IfiJtiG'iir'/) O 
Encargo á tas señores Alcaldes, üuardia 

civil, Inspectores ¡de vigilancia y demás: daV 
pendiente» de mi autoridad, procedan á la 
busca' y captura á disposición del Excmo.se-
ñor Capitán General de.esto mstrito,iayisan-r( 
dómelo en su caso, del soldado desertor del 
batallón provincial d e ¿egovia, Nieasio Este
ban Lope/., natural de llapariegos, en dicha 
provincia, pelo y cejas castaño, o j o s ^ r d p S i ; 
barba poblada y color bueno. 

Madrid 28 de junio de 1859.—El Mar 
qués de ía Vega de Armijo. 

Madrid 20 de junio de 1859.—ElDirec-
v j , tor general de Obras públicas, José Francis

co deiJr ía . f 

re Modelo de proposición. 

SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEOSRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesta por Real orden 
de 13 de mayo últ imo, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 25 de julio próximo, 
a las doce de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del iru/.o 
doce de la carretera de Valencia á Alicante 
por Alcoy en h parle comprendida, entre la 
senda de Bufali y la salida de Albaida por 
la parle de Alcoy, inclusa ía travesía de Al
baida, cuyo presupuesto asciende á rs. ve 
llon 647.605, 81 céntimos. 

J ta ' subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de Itf de .mar
zo de 1852, en esta corte ante la Díréccroñ 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento 
en Valencia, ante el señor Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 
. L a s proposiciones se presentarán en p l i e 

gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con-; 
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta sera de 5&.0QQ-. 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior aj fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizad^ el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, sé celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera me
jora que se haga por lo menos de 1OOG reales, j 
quedando las demás á voluntad de los lici la-
dores, siempre -que no bajen de 200 reales. 

I ¿ N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de junio 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ¡adjudicación en pública 
subasta de las^bras del trozo doce de la car-
relera de Valencia á Alicante por Alcoy en 
í a p a ¿ e comprendida entre la sendaMle Bu
fali f la salida-de Albaida, inclusa la trave
sía de.éste pueblo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
Con estricta sujeción á los espresadós requi-

' sitos ;y condiciones i por la cantidad de 
(¿quí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorandoj lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero- advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no seesprese 
determinadamente la cantidad, escr iben le
jía, por la que se compromete; el proponen
te a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
^uperior de esta fecha, esta Dirección gene 
ral ha señalado el dia 23 del próximo mes 

IIe julio, á las doce de. su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 

Jibras'del pontón oblicuo para el paso del 
arroyo de Tealinos, en la carretera de pri-
ner orden de Córdoba á Málaga, cuyo pre
supuesto asciende á 150.000 rs. 

La subasta so celebrará en los té rminos 
)revenidos por la tlnstruccioa de 18 de mar-
:o de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-
jsalque ocupa, el Ministerio de- Fomento, y 

n Málaga, ante el, señor Gobernador de la 
rovincia, hallándose en ambos puntos de 

manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto; condiciones y plano oorres-
jpondietitest 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados; arreglándose, esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
jconsignarse previamente como garantía para 
itomar parte en esta subasta será de 6000 
ireales en dinero úaccionesdecaminos, ¿ bien 
'en efectos de la Deuda pública al tipo que 
jle&está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie-
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
iterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á oada pliego el documento 
¡que acredite haber realizado el depósito de 

1 modo que previene la referida Instrucción 
En el caso de que resultasen dos ó mas 

¡proposiciones iguales, se celebrará únicamen 
[te entre sus autores una segunda licitación 
•abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción, siendo Ja primera mejo
ra que se haga por lo menos de 400 reales 

¡quedando las demás á voluntad délos lici— 
lado res, siempre que no bajen de 40 rsi 

Madrid. 20 de junio de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José P , de 
Uría. te o*. , , 

Modelo de proposición. 

ii¡ Don N.. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de $0 de 
junio último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de| pontón 
oblicuo de Tealinos en la carretera de Cór
doba, á Málaga, se compromete á tpraar á su 
cargo la construcción cíe las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirfiendo que será desechada 
toda propuesta en que nd se esprese deter

minadamente la cantidad; escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
'a ejecución de las obras.) 

Fecha é firma,del propoajmte, 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS. 

Provincia de Madrid^ _ ... 

En virtud á lo dispuesto por la Direc
ción general de_Obras públicas en 18 del ac
tual, se saca á subasta el aprovechamiento 
de espadaña que existe en los tramos y char
cas del canal de Manzanares, según se es-
presa en el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en \ la oficina de esta, pro-
calle (feCañizares, núm. 3 , cuarto 2.° , don
de se celebrará la subasta el dia 18 de julio 
próximo,, á la una de su ¡tarde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que hay 
que consignarse previamente, como garantía, 
para tomar parle en la subasta, será la de 
500 rs. vn., debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, siendo la primera mejora que se ha
ga por lo menos de 100 rs. , quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, siem
pre que ño bajen de 200 rs. 

Madrid 25 de junio de 1859.—El. Inge
niero Gefe de la provincia, José Subercase. 

Modelo de proposición. 
; ? i¡ < í | i 1 . . .SirS'vlwH 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de junio 
de las condiciones que se exigen para el 
aprovechamiento de la espadaña existente 
en el canal de Manzanares, se compromete á 
dar la cantidad de. 

Madrid Firma. 

Alcaldía constitucional de> Nawl&r$ftfa , 

Subastado empedrados.1 ' 

Debiendo construirse varias varas de 
¡empedrado en las calles de San Juan/Pozó, 
¡Concejo, San José, Gutiérrez y Alojería, 
con arreglo á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que obran en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa, e s 
tá señalado su remate para las doce del dia 
24 de julio próximo, admitiéndose proposi
ciones en pliegos cerrados, previo depósito en 
a Tesorería del Ayuntamiento de l a . canti

dad de 500 r s . 
Navalcárnero 23 de junio de 1859.<—Fe

lipe Medialdéa. . .Oür 

AYUNTAMIENTOS. 
. i.*¡".l.'>iO 

b d o b d u : 
. l>l!OJ ; 

Alcaldía xonslitueional de Pinilla de 
Lozoya. 

Con la competente autorización del es-
celenlisimo señor Gobernador de la provin
cia, se sacan nuevamente á pública subasta 
el valor de las leñas para carbón de los ra -
bujales titulados Mata Collado, Rejazo y Chor
rillo, pertenecientes al común de vecinos de 
este pueblo; para cuyo remate está señala
do el dia 25 de julio próximo, en la casa 
consistorial, de diez á doce do su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se bailará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Pinillade Lozoya 21 de junio de 1853 
—El Alcalde, Tiburcio Rodríguez, 

Á&aldia constitucional de Fuente el Saz. 

~ Con la competente autorizaciqn del es-
celentisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta la pes
ca del rio Jarama de esta jurisdicción, y so
brantes dé aguas de la fuente pública y de 
la de los flogales: para su único remate está 
señalado el domingo tres del prórimo julio, 
á las once de la mañana, en la sala consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto al tiempo de la su
basta. 

Fuente el Saz 25 de junio de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Fermín Aguado. Por 
su mandado, José María de Larroca. 

de Colmenar Alcaldía constitucional 
\iejo. 

Oo <•* 00i 
El Ayuntamiento constitucional <ie; Col

menar Viejo, competentemente.autorizado, 
arrienda enipública subástalos pastos de las 
rastrojeras y praderas pertenecientesá su co
mún ue vecinos, tituladas de las Delicias, 
por el tiempo que media desde el alzamien
to de las mieses hasta el o l .de diciembre 
del corriente año, bajo la cantidad: y, pliego 
de condiciones que se bailarán de manifiesto 
desde este día, en la Secretaría deL la co r 
poración y e u e l acto del remate, para el 
que están señalados los días. 5 y 1Q de julio 
próximo, a l a s doce del dia, en la sala ca
pitular. 

Loque se anuncia al público, llamando 
Imitadores. . . 

Colmenar Viejo 23 de junio de 4 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Guárela.— 
Por mandado de su merced, José María Sal-
dias de Lujan. . . . . .tiü 

ALCALDÍA-CORREGÍ Ni !ENTQ DE MADRID. 
¡ i « ) 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el. diq de, jióy. 

. l:\ít'i 
1822 fanegas de trigo. 

520 arrobas de harina de id. 
2780 libras de pan cocido. 
8058 arrobas de carbón., bhljütt 

» „yaíjas j ( > que componen 
libras de peso. 

57 carneros, que hacen 1031 li
bras de peso. s ; J08 

Precios de artículos al por mayor y 
en el dia de hoy. 

menor 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de OG á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.*?b 

Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 
56 á 40 cuartos libra. 

Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 
á 42 cuartos libra. 

Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á l i 
cuarlos cuartillo. 

Pan de dos libras de 1 3 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de !10f 

I á 1 6 cuartos libra: í 5^ ISsbín^W 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á ! i"2 ; 

cuartos libra. : í i »b. I & m'>bi 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y d e l O ú 4 » i 

• cuartoslibra.'-l'^H' wj'tdo oh t&wiwA 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de ' í á'*9i 

'"cuartos libra. - ífiíwiD • í; nia|l 
Carbón, de 7 á.8 ñ. arrobaV; 
Jabón, de 55 ú 59 rs. arroba, y de 19 a 21 

cuartos libra. JXO%LI 

file:///iejo
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Patotas? de 5 ' á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 ¡ 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
.vilo" .fJcuT fíf&Jii fcsIfcDfct! ivj ohnbüqm' 

Cebada, de 21 á 57 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

- 9 8 t i m infttfo jMÍp «¿jíwww%> ... -¡ >'úiú\u 
I r ^ v c a d K i , . ¡Tecos. 

Fanegas. Rs. vn. 
-•kuqoíq -jm), ;.r ,r,'-..-- . : 

3 8 . . . . . . 55 
- ¡Jm;y40j olí . 58 l j2 

32 54 
• ¿ •Máf t^í . ¿bis 58 

20 57 
60 51 
28 5^ 

5 0 , 0 5 

100. . . . . ' 60 
120 56 

, o t a 38 . . . . . 53 
'¿til {»{)46l?i;£¡ tOlrlcixiilc: í;r,'i!i!:."65t. . : , ! • : • • . • 

- ü j ¡ 58 . . . . . 58 
ti;í;iyii44.-'j . i ílffÜ ..57 
- flsií^OO. '.' . . . 54 
ovio- 40. . . . . 52 ! 
É$sl 80 58 lj2 
oi- 36 . . . . . 55 
- í ó ^ j_>6 60 
Jí> tftá^.ic^W . 59 
oiJ«[ ' ¿ 6 . . . . . 08 
-i;-) filQ_$i . . . . 56 

66 60 .Uiüiiq 
58. « . 54 l r2 
36 59 
19. . i . . 56 
18 57 

*$É6 ' oOl' . : . . 57 
60 56 
40 55 

15 55 

- 4 : 

Idemdel Banco d e s p a p a , id., 181 | 

Londres á 90diasfeeha, 50-45 p. 

Paris á 8 dias vista, 5-22 p. 

Plazas del reino. > 

<m¡(} ni i r o "Jfií 

Albacete. 
Alicante 
Almería.. . . 

Daño. 

mmm 
IX' 

par . 
m d. 

I i ene í i c iu . 

Mld 
si>r¿ &l jnu 

q N w «¿sai 

» 1|2 
1/1Ú 
I i 

» 

Avila. j w 

Badajoz i 3[4 d. • 1 i 
Barcelona 1 
Bilbao.. . . . . . . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz ! 
Castellón. . . . . .' 
¡Ciudad-Real.. . .".» 
Córdoba.. . . . . . . 
Coruña. . . . . . . . 
Cuenca. 

» 
l i4 d. 

Gerona. 

5(4 d. 

» 
Granada.. 
Guadañara 
Huelva. . . . . . . | » 
Huesca. » 
Jaén 
León 
Lérida. . . . . 
Logroño. 

} 61 

£>1 

• » ' 
](|í;í oJ#rjbs li 

../IV 

parp . 
par 

Lugo. 

Quedan por vender sobre 4007. 
Precio máximo . 6 0 
ídem mínimo 51 
ídem medio. . . . . . . . 55-49 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 28 de junio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Causación del 28 de junio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

\XZÚ- FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5,por 100 consolidado, publi
cado, 41-50 y 45 c . 

Ídem del 5 poriOO diferido, publicado, 
30 -35 . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 17-25. 

ídem de segunda id., 10-80 p . 
ídem del personal, no publicado, 10-15. 

Oí; Acciones de, carreteras.—Emisión de 1 . ' 
de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, publicado 85 . 
• ídem dea 2000 rs . , id., 86 . 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 
reales 84 . 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 88-50 d, 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id., 85 . 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
jolip de 1858 idem 85 p . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8por 100 anual, id., 104-50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona a Za- ¡ 
ragoza, id., 82 d. 

Málaga 
Murcia. . . . . . 
Orense. . . . . . 

\ Oviedo. . . . . . 
; Patencia 
Pamplona.. . • • 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 

; San Sebastian. . . 
Santander. . . . 

í Santiago 
Segovfa. 
¡Sevilla. 
Soria 

Tarragona. . . . 
Teruel 

Toledo 
• Valencia. 
Valladolid 

; Vitoria. . 
Zamora. . 
ÍZaragoza. 
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SOCIEDAP MiNEltA LA ALLuiEttE^A. 

Mina La Restaurada. 
I ob >-<¡!t!:.Hj fiOÜUiíí fi'> StOblSLÍlLli ,í :-.!¡Í7 01 

No üabíendo satisfecho el socio don Ca-, 
mito García Eslüíiiga, vecino de, Guadalaja-
ra, los dividendos pasivos núm. 27 , 28,, 29 , 
50, 51 y 52 á pesar de habérsele presenta-
de, al cobro los oportunos recibos y haberle 
oliciado diferentes veces para que lo efectua
se, la Junta directiva, conforme con lo dis
puesto en el Beglamento orgánico de la So
ciedad, ha caducado las cinco acciones núme
ros 57, 58, 59, 40 y 44 que le pertenecían, 
quejando por consiguiente á favor de la so
ciedad. I 

Lo que se hace público en el BoUlin 
Oficial de la provincia y Diario de Avisos de 
esta capital áj ios unes consiguientes. 

Madrid 26 de junio de 1859.—El Vice
presidente, Vicente Diaz de Mazas.—267* u 

GUIA COMPLETA 

de repartimientos de inmuebles, escri 
" la y dedicada á don Celestino Mas' 

y Abad, por Ensebio Frcixá. 

Esta es una obra .'útilísima, pues 
con su csltidio y el ausílio de las 2 1 5 ! 
tarifas que contiene, comprensÍTi».s 
desde la de un céntimo de real por 
100 hasta la de '¿1 rs. y o l es. inclu
sives, cualquiera podr«á hacerse un re-
parlo* de contribución lenilorial, s i n 
ausilio de otras personas. 

Examínese con alguna detención 
el estrado del índice de las materias 
contenidas en la Guia completa de re
partos, y el resultado dirá si se exage
ra respecto á su utilidad. Helo aqiri: 

Peritos repartidores. Sesión del 
Ayuntamiento al objeto de acordar el 
nombramiento de peritos. Formulario 
de las lernas que h a n de remitirse á 
la Administración de Hacienda p ú b l i . 
c a . Oficios á los peritos p a r t i c i p a n d o 

les su nombramiento. Cuando t son 
nombrados por el Ayuntamiento. 
Cuando son nombrados por las admi
nistraciones de Hsrcienda pública. Ofi
cio al Alcalde de la residencinjlcl peri
to forastero. Espediente de causas pa
ra no ser perito repartidor, y formula
rio de las actas que deben es.lende.r-. 
se en las sesiones sobre escusas de 
peritos. Artículo 1 f del Real decreto 
fle'JjBJ.'ác m £ > y o de 1845 sobre nom-
b ramjie^ó 3e perilos. Repartimientos. 
Artículos del Real ¿flprejfl de 2o de 
mayo de 1845 sobr^jila,ejecución y 
aprobación del reparlimiento. Modelo 

j | de f l un reparto. Estado resúnifij&j, 
dol reparto. De los recibos.de talón. 
Realprdenreencargando.su uso. For
mulario de dichos recibos. Observa, 
ciones que deben lener.se presentes p a . 
ra hacerlos repartimientos dé ¡inmu 0. 
bles. Modo de buscar las bases. D e 

como han de usarse las tarifas. Mod 
(je estractar lo que á cada uno corres 0 

ponde de contribución por trimestre" 
abias demostrativas de lo que s" 
ierde 6 se gana con el desprecio de l e 

, 5 , A y 5 milésimos de real, y e¡ 
aprovecliamienlo cómo un céntima 
cuando son los milésimos, 5, 6, '7, 0 

ó 1). Esplicacion de dichas tablas. Ma 
sobre repartos. Repartimiento igual 8 

Reclamación de agravio absoluto* 
Observaciones. Resúmenes de 1 1 ' 
.imilíararniento para presentar con l n 

Reclamación de agravios. Advertencia11 

generales. De lo que se ha tenido pro 8 

senté al hacer las. escalas. De las cía-* 
ies que se acompañan con la obra 

(ara el uso de las tarifas, y de las 
íanecilla's para sujetarlas al hacer los 

repartos. De la Real orden de 15 de 
^etiembre de 1857 sobre recargos de 
gastos municipales a forasteros. Ar-
lículo 17 de la Real orden del 15 de 
setiembre de 1857. Cabecera de un 
reparto recargando á los forasteros 
contribuyentes á un distrito, la terce
ra parte de las cuotas individuales 
btíe ! I^'cófresponde a los vecinos por 
concepto de municipales, Breves indi
caciones sobre las bases de los repar
timientos. Otras bases de un reparto 
con las reglas hechas, sin espiracio
nes. Averiguación del lanío por 100 en 
que se grava el cupo de contribución 
de un pueblo por los diferentes con-
jcpptos. de provinciales, .municipales, 
etc. etc. Cuatro palabras. 

,M|ua Guia de repartos consta de 
412; páginas del tamaño del papel se
llado, y se manda franca de porte á 
los que la pidan directamente al autor, 
mediante la previa remisión de 50 rea
les en sellos de franqueo ó libranzas 
contra el Tesoro En elprimer caso, 
ha d'e certificarse el pliego que los 
contenga 

Al h a c e r los pedidos, debe espli-
carse bieri la dirección que ha de dar
se á los ¡envíos, á fin de que no su
fran eslravío los ejemplal'es. 

Para escribir no hay mas que po 
11er en el sobre de las'cartas: 

; A EusebiflFreixá.-Lérida. 
'Sé hallan ejemplares de venta en 

|la imprenla de este periódico, calle 
¡déla Puebla, húmero 19 , á GO reales 
ca a uno. 

Ewtou, I). Jcan Antonio Gaucia. 
íj.'íi fi"íf!:'-r"i '•' - — J i ! > : 

emprenta del mi$n\o, Puebla num. 19 . etqu\nn á 
1 la Corredera Itafa de San Pablo. 

http://es.lende.r-
http://recibos.de
http://Realprdenreencargando.su
http://lener.se

